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ADVERTENCIA OFICIAL. 
ffOfo$T3K"iÍtr.l.<J ;'' ni» ' !• -• ! t r M 'ULO 

Las U v e s , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse én los BOLETINES OFICIALES se han de man-, 
tlar al Géfé Poli vico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á I"- Editan** de los mencionado* pa« 
riódicoa.— (Jlciii orden de Ü de Abril de 183U>. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e . u . c r ¡ c i o a . — E n esta capita l , llevado á domicilio, 40 rs. m e n 
suales anticipados: fuera de ella l i r s . el mes; 3l> el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 pur un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las Glici
na* del BOLETÍN, calle del Ave-María, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de 
esto capital, directamente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta* 
rán olicialmeute: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pairarán su 
inserción. 

-

ADVERTENCIA. 

"ilwK.ii ,ndnaii»MÍ</í) i'» «'ItUVU. ol -illfí 

Como podrán ver los sonoros Alcaldes á 
la cabeza de este número, y según lo que 
previene la Real orden de 6 de abril do 
1839 , los anuncios y demás disposiciones 
que hayan de publicarse en el Itolelin, se 
remitirán al Gcfe Político (hoy Gobernador) 
por cuyo conducto se pasarán al Editor. En 
su consecuencia se advierte que desde esta 
fecha quedarán sin curso cuantas comunica
ciones referentes á inserciones se dirijan á la 
redacción, debiendo hacerlo como arriba se 
indica. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I'KKSIIIKNCIA 

P A R T E O F I C I A L . 
>;nu ii 

DE MI-D E L C O N S E J O 
KISTKOS. 

li-V-aint •» •M"l!«fr ,> ¡v 0fí<|-iin-;i> 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Ayer á las tres y media de la tarde se 
presentó AS. M. la Reina Nuestra Señora la 
Comisión del Congreso tic Diputados, encar
gada de poner en sus Reales manos la con
testación al discurso que se sirvió pronun
ciar en la sesión Regia al abrir la presente 
legislatura. 

El Presidente del Congreso dirigió á S . M. 
la Reina con este motivo las siguientes pa
labras: 

«Seftora: El Congreso de los Diputados 
nos ha confiado el honroso encargo de poner 
en vuestras augustas manos la contestación 
al discurso que pronunció V. M. en el acto 
solemne de abrir la presente legislatura. 

Los delegados de la nación no son sino 
fieles intérpretes de sus sentimientos, diri
giendo al Cielo antientes votos por la felici
dad de V. M. y de toda la Real familia, y de
seando á V. M. «n largo y próspero reinado 
para que, á la sombra del Trono, se afian
cen mas y mas las instituciones que nos ri
gen y se acrecienten hasta lo sumo el poder 
y la gloria de la Munarquia.» 

S. M. se dignó contestar á la espresada 
Comisión en los términos siguientes: 

Sres. Diputados: Recibo con intimo pla
cer ka contestación del Congreso de los Di
putados al discurso con que inauguré las 
importantes sesiones de las Cortes. 

Veo en ella la espresion noble y elevada 
de los sentimientos que los animan y de su 
ardientedeseo por mi felicidad y la de mi fa 
ni i lia. 

Inspirados [>or el mas acendrado amor a. 
pais, contribuirán, sin duda, con perseve
rante celo á labrar su felicidad y á restable
cer su antiguo poderío. 

De este modo cobrarán nuevo crédito la.» 
instituciones que rigen la Monarquía, y ar 
raigándosecn las costumbres de los pueblos, 
harán cada dia mas próspero y venturoso mi 
reinado. 

La Providencia ha derramado ya sobre i. 
abundantes beneticios. Su bondad infinita Mo 
dará fuerzas para realizar la obra que mas 
anhela mi corazón; la unión de todos los 
españoles, prenda segura do poder y de 
gloria.» 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número. 18.—Circular. 

Éxcmo. señor: El señor Ministro do la 
(iuerra dice hoy al Director general de los 
Cuerpos de Estado Mayor del ejército y de 
plazas lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) , con presencia de 
la comunicación de V. E. fecha 0 del actual, 
en que participa que el Capitán don Manuel 
Arangó y Flores, nombrado Comandante 
militar del castillo de Alburqucrque, no se 
ha presentado en su deslino al terminar la 
licencia que se hallaba disfrutando en el 
pueblo de Salas, provincia de Oviedo, se ha 
servido resolver que el erpresado Oficial 
sea baja definitiva en el Ejército, publicán
dose en la orden general del mismo, confor
me á lo dispuesto en Real orden de i 9 de 
enero de 1850; siendo al propio tiempo su 
Real voluntad que esta disposición se comu
nique á los Directores e Inspectores genera
les de las armas é institutos, Capitanes ge
nerales de los distritos y al señor Ministro 
de la Gobernación del Reino, para que, lle
gando á conocimiento de las Autoridades ci
viles y militares, no pueda aparecer en pun
to alguna con un caráeter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.» 

De Real orden> comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 
de diciembre de 1858.—El Oficial primero, 
Francisco de Uztáriz.—Señor 

Mm. 28 .—Circular . 
.'<U\'ÁWm\¡** 'llfc«! r ,!MloV>riU.í 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 

IV i 1j1Üí»4|(M< M ••:."t'.lM Wil '»íl ifrtj f - h ü t l ' J 

Guerra dice hoy al Capitán general de Cata
luña lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la co
municación de V. E. fecha 27 del anterior, 
en que participa que el primer Ayudante 
médico con destino al primer batallón del 
regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, 
don Juan de la Cruz y Mata, ha desapareci
do de la plaza de Tarragona, donde se halla
ba de guarnición, se ha servido resolver que 
el espresado Ayudante médico sea baja de
finitiva en el Ejército, publicándose en la 
orden general del mismo, conforme á lo dis
puesto en Real orden de 19 de enero de 1850; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que esta disposición se comunique á los Di
rectores ó Inspectores generales de las armas 
é institutos, Capitanes generales de los dis
tritos y al señor Ministro de la Gobernación 
del Reino, para que, llegando á conocimien
to de las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á ordenan
za y órdenes vigentes.» 

Be Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E . muchos años. Madrid 11 de 
diciembre de 1858.—El Oficial primero, 
Francisco de Uztariz.—Señor... 

Número 14.—Circular. 
IFIH'J *>i• uji.tJr'ii I i|i '»hi'!|iiH L Í -I l. Alt. 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de In
fantería lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), con el fin de lle
var á cabo en la parte que concierne á este 
Ministerio el importante pensamiento de co
lonizar las islas del golfo de Guinea y de 
consolidar en ellas el dominio español, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Se organizará en Aranjuez 
una compañía de infantería con destino á la 
isla de Fernando Póo. Su organización debe 
quedar terminada para fin del próximo mes 
de enero. 

Art. 2.° La compañía constará de 
1 Primer Capitán, segundo Comandan

te de infantería. 
1 ídem segundo, efectivo del arma. 
2 Tenientes. 
2 Subtenientes. 
1 Segundo Ayudante médico, y 
i Maestro armero. 

1 Sargento primero. 
6 ídem segundos. 
9 Cabos primeros. 
9 Cabos segundos. 
2 Cornetas. 

|| ' H 

¡i lili i 

1 Tambor. 
122 Soldados 

Total.. 150 

Art. 3.° La compañía se dividirá enseis 
escuadras de fuerza igual, al cargo inmedia
to de un sargento segundo cada una. 

Art. 4.° Los Oficiales y tropa de esta 
compañía disfrutarán antes de su embarque 
los sueldos y haberes de la Península, y 
desde la fecha de su embarque hasta su re
greso de Ultramar los que á continuación se 
espresan: 

Primer Capitán. . . . 150 ps. mens. 
Segundo idem 110 
Teniente 6 0 
Subteniente 50 
Segundo Ayudante médico. 70 
Maestro armero. . . . 35 
Sargento primero. . . . 2 5 
ídem segundo 20 
Cabo primero. . . . . 15 
ídem segundo 11 5 0 cents. 
Corneta y tambor.. . . H 50 
Soldado 10 

Art. 5 . " El primer Capitán tendrá dere
cho á la ración de pienso para caballo, que 
por su empleo de segundo Comandante le 
corresponde, abonada en especie ó beneficia
da, si le conviene, á razón de 12 pesos men
suales. 

Art. 6.° Se abonará á cada una de las 
plazas de la compañía presentes y como pre
sentes en revista, la gratificación de vestua
rio, armamento y equipo, de un peso men
sual. 

Art. 7.° Se abonará igualmente á cada 
plaza de nueva entrada 8 pesos para prendas 
de primera puesta. 

Art. 8.° Se consignan 10 pesos mensua
les para atender al material de escritorio del 
primer Capitán, compra y entretenimiento 
de los libros del detall y contabilidad de la 
compañía. 

Art. 9.° Habrá en la compañía para la 
conservación de los fondos una caja con dos 
llaves, de las cuales una estará en poder del 
primer Capitán ó el que ejerza sus (unciones, 
y otra en el de un Oficial subalterno que 
ha de haber con el carácter de Cajero y Ha
bilitado. 

Art. 10. El nombramiento para estos 
cargos se renovará anualmente entre todos 
los Oficiales de la compañía á pluralidad de 
votos, decidiendo en caso de empate el del 
primer Capitán. 

Art. 11. El uniforme de los Oficiales efe 
la compañía será el siguiente: 

" | >f;T i n a u r n Dtta hjT :r(iTiOJ.ofi»i(f •!> u t n i u 



Charreteras de oro, del nuevo modelo; 
keppis de paño a z u l turquí con adornos, co
mo el que se usa en la Península, é imperial 
dé grana; levita abierta de paño azul turquí 

[Cuello y vivos de grana, y cU> uua fila 
dones ile nietaJ'dorado; chaleco de iñ-

WancO, cerrado Con doble lila de boi>-
>equeños dd misino metal; c a l a t a de 
ne^ro; pwmloWdé drif^olanro/ aítChó 

sin travilla; borceguí de charol. 

Para diario. 

Sombrero de jipijapa con escarapela en
carnada ; levita de lienzo crudo, cerrada con 
doble fila de botones; pantalón de }o mismo. 

Art. 12. Los Oficiales usarán el misino 
sable que los de infantería de la Península y 
pistola igual á la de los Oficiales de los ba
tallones de cazadores. 

Art. 13 . El uniforme de la tropa será: 
V iilv.' ' '-' i ' ' < > '. ' .i : " , ' 

Para gala. 

Igual al de diario, con estas diferencias: 
levita de lienzo crudo, cerrada con una lila 
de bolones; pantalón ancho.de dril blanco. 

. . Oi'I liilüT Para diario. 

Sombrero de jipijapa con escarapela en
carnada; camisa de algodón: blusa de hilo, 
listada de azul y blanco, de forma igual á la 
que usa el ejército de la isla de Cuba; pan
talón ancho de la misma tela; polaina de lo
na, con travilla de cuero; zapatos. 

Ari 4 . 11. Tanto los Oficiales como la 
tropa tendrán capote impermeable. 

ciiiisl anchis necesarias para el pase á los" 
ejércitos de Ultramar, prescindiendo (le la 
restricción impuesta á los casados, los c u a t 

íes serán preferidos si llevan <<ea»>igo sbs f a 
milias. .. \ 

A r f ¿4 . Se concederá igualmente, para 
la orgaobacloft de la compañía, el ascenso 

i/nmediato á todas las clases de tropa. Des
pués de cfi^luárse su o r L N m i z a o i o n . los as-

tropa 
Art. 

ipote iíripefi 
15. El vestuario completo de la 

tropa consistirá de 
. r í n í l ! M | l 'ClJ i 

i Sombrero de gipijapa. 
i Levita de lienzo crudo: 
5 Blusas. 
1 Pantalón blanco. 
\ ídem de listado. 
5 Camisas de algodón. 
3 P a r e s i de polainas. 
2 ídem dé zapatos. 
2 ídem (le tirantes. 
2 Tófeallafc. 
1 lid.-a ile a s e o . 

J *i«wnn*l 

su organización, 
censos de cstrts clases tendrán lugar dentro 
de Ta misma compañía, por los trámites re-
D.amentarlos. 

Art. 25 . Se tomará por base de la for-
maciou de esta compañía el alistamiento vo-
luiitaiio. .' | I. / l¡ 

Art. 20. v Los individuos que aspiren á 
ingresar en ella han de disfrutar de una sa
lud habitualmente robusta, y han de haber 
observado una couducta irreprensible desde 
su entrada en el ejército. 

Art. 27. Entre los aspirantes serán pre
feridos los que tengan oficio útil para el es
tablecimiento de una coionia, como carpinte
ros, albañiles, labradores, etc. 

Art. 2 8 . Se procurará proveer una 
cuarta parte de las plazas de la compañía en 
individuos casados. 

Art. 29 . Ciento treinta hombres de osla 
compañía serán reclutados en el arma de in
fantería, y los Yeiute.i restantes, entre ellos 
un sargento segundo, en la de artillería. 

Art. 50 . El alistamiento será por tres 
aAos, terminados los cuales podrán ios alis
tados regresar á la Península ó continuar en 
las islas, según mejor tes convenga. 

Art. 3 1 . El tiempo servido en esta com
pañía será de doblo abono en todas las cla
ses desde el dia del embarque, para retiros, 
licénciamientos, premios de constancia y de-
mas ventajas análogas. , 

Art. 52. Los gastos de trasporte de ida 
y 'vuelta de lus familias de los Oficiales y 
tropa de la compañía serán satisfechos por 
cuenta del listado, pero no se abonará mas 
|ue una vea el pasaje de ida y otra el de 
vuelta. 

Art. 33 . El servicio y ocupaciones de la 
compañía en la isla de su destino no serán 
puramente Militares; comorl&sii objeto co-
Ionizador y de su misma composición se de
duce. Llamada á iniciar en aquel atrasado 
pais todos los; adelantos posibles de la civi-
tfaticion, tiene naturalmente quedar el ejem
plo con su género de vida; y tanto por esta 
razón como por la conveniencia de propor-

ventajas en su bienestar, habrá da 

cesaría", |x>r otro plazo de tres años ó por 
menos tiempo, y tendrá entonces derecho en 
el primer caso á una gratificación de 150 
pesos, qpMecibirá por terceras partes al 
principio de cada ano de su nuevo empeño, 
y en el segundo caso, la parte de esta mis
ma gratificación que proporciuualinente cor
responda al pazo por que se'ireengache, alo
nada del mismo modo. 

Art. 39. Con el fin de entretener la, 
fuer/a de esta misma compañía los depYi 
tos de bandera y embarque para Ultramar 
establecidos en la Península admitirán el 
alistamiento para Fernando Pop en los mis 
mos términos que para Cuba y Puerto-Hico, 
dirigiendo los reemplazosá Cádiz en su opor
tunidad para ser trasportados desde allí á su 
deslino cuando el Gobierno lo disponga. 

Art tO. Sin perjuicio de conservar en 
el íntegro goce de todas las ventajas que en 
esta Real orden se ofrecen á los individuos 
de todas las clases que con arreglo á ella 
entren á formar parle de la compañía, se re
dactará un reglamento para su organización, 
régimen y gobierno en lo sucesivo, tan pron
to como sea posible reunir al efecto los datos 
necesarias.» 

pe real orden, comunicada por dicho: se
ñor Ministro lo traslado, á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—-Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid l o 
de diciembre «le 1838.—El OUciaA primero, 
Francisco de listariz.—-Señor.... 

Arl. 10. De las prendas de vestuario 
dé la (ropa serán cargo al fondo de vestua
rio el sombrero, fe .víta, blusas, pantalones clonarse 
y tres pares de zapatos al ano. y cargo á la ser á veces empleada en ciertas obras de 
masíta del soldado todas las piernas. utilidad común 

Art. 17. CODCargó al mismo fondo de 
vestuario recibirá la tropa una mochila de 
lona encerada, morral, cantimplora y fiam
brera. 

Art. 18. El tiempo de duración de los 
efectos á que se contraen los artículos ante
riores será igual al señalado al ejército de la 
isla de Cuba 

Art. 19. El armamento de la compañía 
será la carabina r a y a d a del modelo de 1837, 
.sin perjuicio de variarlo cuando los adelan
tos sucesivos ,1o aconsejen, y pistola. 

Art. 20. La compañía tendrá un boti
quín del modelo aprobado porllcal orden de 
4 de noviembre último. 

Arl. 21 . Esta compañía se. regira pol
las Ordenanzas y reglamentos \ ¡gentes para 
la infantería en todos los ramos. 

Arl. 22. Para la organización de la com
pañía, asi como para la provisión de las sa
cantes sucesivas, se concederá el ascenso su
perior inmediato á la clase de Oficiales, Ca
detes \ sai-genios primeros del ejército. Este 
ascenso será válido para el ejército de la Pe
nínsula á los tres años de permanencia en 
las islas del golfo de Guinea, contados desde 
la fecha uoi embarque. 

Art. 2 3 . Pueden aspirar al ascenso'con 
dicho destino lodos los que reúnan las cir-
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Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución déla Monarquía española Reina 
de las Espanas. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren . y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que He venido en de
cretar lo siguiente: 

una pertenencia con él nombre de San J,i<in> 

situada en el mismo punto: 
Que pasada en 3 de octubre á informe del 

Ingeniero, le evacuó en 31 de diciembre, ma
nifestando que el mineral se ludUki descu-

ibierlo en \ arlas escavaciones dc-un metro de 
profundidad, ppco mfl» o menos, verificadas 
por rebuscadores anlfcnos, v que Iralña Un-
reno franco para demarcar: 

QueajJmJUdo «*to registro», en vista ilel 
inferna; en SPTue abnrue 1853/^^jublicV 
da la admisión por edictos y cu el Boletín 
Oficial, 1). Esteban Pérez hizo en 18 de ma
yo la designación de la mina en estos térmi
nos: partiendo de la boca mina, á Poniente, 
las varas que hubiese hasta apoyar en la 
demarcación de San Pedro-, á Levante las 
restantes hasta 200 ; al Sur 150, y las mis
mas al Norte: 

Que habiéndosele admitido la designación 
en 50 de los mismos, pidió la demarcación 
en 22 de agosto de 1853, manifestando que 
tenia verificada la labor legal: 

Que en 0 de noviembre de f 855 presen
to una esposicion I). Esteban licllran en su 
espediente , pidiendo que se verificase el re
conocimiento preliminar deí fégistro San Gre
gorio y siguiese su curso el espediente: 

Que asi lo acordó el Gobernador, dando 
al efecto las órdenes oportunas rtl Ingi'mero, 
en.decreto de 22 de noviembre: di > ni 

Que por otro decreto de igual fecha en el 
espediente de la mina San Jwm mandó al 
mismo Ingeniero que se llevase á cabo la de
marcación y segundo reconocimiento de e>ia, 
á petición de su regisirador 1). Esteban Pérez: 

Que en 21 de setiembre del 3o" manifes
tó el Ingeniero que la labor legal consistía en 
un cañón que h los S i centímetros(üha vara) 
de su boca se subdividia en otros dos, uno á 
la derecha de-7 metros y 10 cení¡metros (ocho 
y media varas) de longitud, y otro arla i i -
quierda, formando en sentido opuesto, con-
tinuacion del anterior, de 2 metros 31 centí
metros (tres varas) de largo; que osfcosjdos 
últimos cañones estaban practicados siguien -
do una grieta ó soplado natural del terreno, 
en cuyas paredes se presentan incruslrados 
en la caliza granos de galena; que la labor 
legal, por consiguiente, se hallaba habilitada 
en debida forma, toda vez que se hallaba 
practicada siguiendo el criadero ó mineral 

hizo 

«En el pleito que ante el Consejo de E s 
tado pende en primera y única instancia, en
tre parles, de la una D. Esteban Pérez, re
gistrador de la mina San Juan, representado 
por el Licenciado l). .Manuel Malo de Molina, 
demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, représenla- descubierto; pero que en este aelo se le hizo 
da por mi Fiscal, coadyuvado por el Licen- presente por D. José Rivera, que protestaba 
ciado I). Francisco Salmerón y Alonso, re- demarcación ryuo iba á hacerse, jxmpié*ta 
presentante dé la sociedad minera la ¡Ara, labor legal indicada por el interesado no ha-
Concesionaria del registro San Gregorio] sobre bia sido practicada; por el .registrador de San 

Arl. 54 . El importe del trabajo de cual
quier obra ó empresa que la compañía aco
metiere será propiedad de los individuos que 
hayan tomado parte en ellas, y lo que á ca
da uno corresponda m lo abonará en su li
breta ó se le salisnirá en mano, según lo 
cteaefcb o4n9Únnsnf>q oJiú.ho [ici fo • h • ¡íl/ 

Arl. 3 5 . Ningún Individuo de la compa
ñía podrá ser empleado contra su \ ol untad ni 
en perjuicio común, en ocupaciones ó tra
bajo do interés particular. i >lu ií i . 

Art. 0fc Cuando las atenciones del ser
vicio y el establecimiento acabado do la Co
lonia lo peno i la n. los individuos de la com
pañía, en número determinado, podrán ob
tener permiso del Gobernador para dedicar
se como rebajados á trabajar por su cuenta 
y en provecho propio. 

Art. 37. A los sargentos, cabos y sol
dados que deseen continuar on la Colonia 
después de cumplido el tiempo de su empeño 
en el servicio,, so. les darán tierras en pro
piedad para el establecimiento suyo y de sus 
familias, si las tuvieren, bajo bsi reglas que 
se m a t e a r á n . 

Art. 38 . Si terminado el tiempo de su 
empeño pretiere cuaU|uier individuo á su li
cencia absoluta el reengacUe., sq le concede
rá este, con tal que conserve la aptitud ne-

igorioAI\ que soto pudier 
ser demarcado San Juan en caso de miedar-
le terreno franco: 

Visto: 
Vistos los espedientes de los registros 

San Gregorio y Sun Jww, de. los cuales re
sulla: 

Que en g$ de abril de i 850 presento don 
Esteban Uellran. á nombre (ta J) . Antonio 
Dorador, solicitud de registro de una perte
nencia con el nombre de San Gregorio, sita 
en la sierra de Cador, sitio llamado Cruz del 
Muerto, termino de Presidio, provincia de 
Almería 

Que remitida por decreto del mismo dia 
á informe del Ingeniero, le evacuó en 22 de. 
diciembre manifestando que, constituido en 
aquel lugar, no compareció nadie que le die
se razón del registro, ni pudo encontrarle á 
pesar de las mas esquisitas diligencia^; 

Que en 3 de mayo de 1851 mandó el 
Gobernador de Almería (píese oliciase al Al
calde de Ugijar para.qne.notificara al inte
resado si le convenia ó no continuar la tra-
milacfon de este espediente 

Que en .1 f> de setiembre de 185á. hiz< 
don Esteban Pérez solicitud de registro de 

do observado que con las i;iO varas que so 
pedían hacia el .Norte en la designación que
daba comprendida la labordondose hallan si
tuados los registros San Gregaria núní. 282 
V Sania Amalia segunda núm. .:>í»22, cuyo 
último espediente pioceUia del denuncio he
cho á la antigua mina Sania Amalia, ctiyas 
jineas de demarcación se ignora! an , doscon 
nociéndose también, por lo tanto, cual fuese 
ol terreno que \wr este concepto debia res
petarse al practicar la demarcación de pqrte-
uencia de la mina San.Juan, acordó suspen
der esta operación para.inie.eu vista de estt? 
incidente resolviese el Gobernador do la pro
vincia lo que creyera oportuno: 

Oueen 19 de diciembre manifesté d i n 
geniero que había reconocido la labor lega^ 
de San Gregorio, y que solo había terrea^ 
franco en el caso de que se declarase esle-
registrq preferente al S<m Jium y fonta 
Amalia* . ¡ ¡ j - y «onirUinl ^ol i¡ U.H«»\) 

One en 2o de setiembre de 1836 pidió 
Don Esteban Pérez que se mandase «al Inge
niero proceder á la.demarcación sin atender 
á reclamaciones de ningún género, puet< que, 
según el informe puesto al pie de la solicitud 
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(le ré¿ístfO habia terreno franco para de

marcar: ( , j » 
Que por decreto de 15 de octubre mandó 

el Goberuador de Almería al Ingeniero que 
manifestase las razones que habia tenido para 
suspende/ la demarcación: 

Que e| Ingeniero manifestó en 23 de di
ciembre que no habia verificado la demar
cación del San Juan, porque dcn|ro de ella 
quedaban comprendidas las labores legales 
San Gregorio y Santa Amalla], y siendo es
tos revistos nías antiguos qué el San Jnan 
se hacia pecesario que se declarase cuál te
nia derecho á colocarse primero: y 

Que en 19 de marzo y 8 de ju^io de 1857 
presentó D. Esteban Beltrán'escri^qsde opo
sición al Registro San Juan, pidiendo que se 
admitiesft.el San Gregorio como.mas anti
guo: >. y 

Que en 28 de julio mandó el Gobernador 
de conformidad con el dictamen del Consejo 
provincial, que pasase el espediente á la Ins
pección deTMiñáá'lIél wáírilo para qtíe-pro
cediera á la demarcación del San inan, y se 
uniera su espediente al de San {¡reboño, á 
fin.ífc.quecn sudia pudiera resolver la Su
perioridad: 
-*4ii.Qneett22 de; agosto pidió I). Esteban 
Pérez que se declarase nulo, sin ningún va-
lorniefecto el r.'gislro Ciregorio^ y se 
demarcase el San iuan en la forma que tenia 
solicitado, quejándose al propio tiempo del 
que el Ingeniercr-TO-tartriese practicado la' 
demarcación: 

Quejen 7 de agosto elevo bVltran una e s -
posicional Ministerio de Fomento, pidiendo 
que .por el Gobernador civil de Almería Be 
remitiesen los espedientes de los registros 
Son Gregorio y S«/iJ«<m, á fin ile quéjate-I 
clarada viciosa \ como mi mil i la tramila-
cion de osle, se retrotrajese al estado de ser 
reconocido preliminarmenle, con devolución 
de los espedientes para la tramitación legal: 

Que !en 17 de agosto presento un escrito 
al Ministerio di> Fomento don Simón (iarcia 
Olalla, representante de la sociedad minera 
La Lin\, concesionaria del registro Satf Gre
gorio por cesión de don Esteban Bellran, 
quejándose de la providencia del Goberna

dor de Almería, y pidiendo que se reclama
sen tos espedientes para que en su \isla se 
declarase nulo el de Sun Juan: 

o Quefpor Real órden'cfrNS de setiembre 
de 1857 se dejó sin electo el decretó ¿leí Go-; 
bernndof-de Almería de.28 de julio mandando 
que se siguiese por lodos sus trámites el es 
pediente del registro_Son Gregorio , y que 
solo pudiera ser demarcado el San Juan en 
el caso de quedarle terreno fran.o, contra 
cuya disposición ocurrió don Esteban Perczi 
al Consejo Real por la via contenciosa por 
medio del recurso que ha dado lugar á esleí 
pleito: 

ciado don MnnuerMafo de Molina .pidiendo! 
la revocación de mi Real orden de 15 de se-! 
tiembre de 1857, y que se apruebe la demar
cación de la mina San-Juan con preferencia; 
a l a d e . W Gregorio, puesto que «isla dejó' 
trascurrir el término señalado ftn el art. 55 
del reglamento para la ejecución de la le> de 
Minería, sin hacer oposición al registro San 
Juan: 

Vista la contestación de mi Fiscal, pídietí-
d < > Ml>«- se conlirme la citada Real orden, por 
ser el registro San Gregorio mas antiguo que 
«1 San Juan, y porque la falla de oposición 
P°r parle del registrador del San Gregorio 
no puede perjudicarle, puesto qué no fué cí-
'ajloal verificarse el reconocimiento prelimi-
M f «el San JM<ft,-: 

^ ^ - 1 .-scrito presentado por el licen-
*T F«uoiflco Sauneron v Alonso^» 

nombre de I* 8 0 o i e d a d J¿\{ ^ 
torcer m l e n ^ ^ a d v u v a n t e ^ la Admi
nistración general del Estado, «mué pedia 
la confirmaoon de mi Real orden de 15 de 

setiembre, fundándose prinoipaunenle en la 
prioridad de solicitud por parte de San Gre
gorio, y en que uo fué citado su registrador 
al aclo^del reconocimiento preliminar del San 
Juan; por cuya razón no, pudó oponerse á él: 

Vista la información que acompaña á este 
escrito, de la que aparece, según declaración 
de 12 testigos, que el trabajo que el regis-^ 
t culi ir del San Juan designaba, como punto 
ile puljdaj.no constituía la labor legal, pues
to «pie no era obra suya, sino de varios re
buscadores antiguos: 

1 ; Vistos Jos espedientes de; las mina*r&?f» 
Justo y Santa Amalia, que para mejor pro
veer, se Jíau pnido á los autos por acuerdo 
de las Sección de lo Contencioso, y de los 

a;. 
Que Con el nombre de Sania Amalia fué 

denunciada en 7 cíe mayo de 1858 por don 
José Quintero una, pertenencia, cuyos últi
mos poseedores y nombre ignoraba su de
nunciador: 

Que admitido él denuncio y dada pose
sión al interesado, la abandonó á su vez, y 
fué denunciada denue\oen 17 de octubre 
de \HW porilon Diego Saín per César, con el 
nombre de San Jnsu,\ 

One en 21 de diciembre de Í852 la de
nunció como abandonada don Luis Pérez; y 
declarada la caducidad',' ^licitó el registro 
con el nombre de Santa Amalia segunda: 

Que pasada la solicitud de registro á in
forme del Ingeniero, le evacuó en 25 de di
ciembre de 1S50, manifestando que la labor 
indicada para el registro Sania Amalia se
gunda era la misma en que se hallaba situa
do 'San Gregorio; que no. podía decir si ha
bía terreno franco ínterin no se resolviesen 
los espodientes de registro San Gregaria, 
San Juan y Detavbridor: 

Que en vista do este informe, acordó el 
Gobernador que. quedase este espediente, á 
resullas del San-{}rogqno y S<m .\uan, pues
to que el puntó do parliila eslaba compren
dido dentro del perímetro designado por el 
registrador de esta última. 

Visto el artículo 54. del Jtegkuuenlo para 
la ejecución de la ley de Minería, que dice: 
«Trascurridos cuatro meses desde la adnu-
sion del registro, el Gefe polilico dispondrá 
que un Ingeniero reconozca la labor ejeQula-
da y demarque la pertenencia, siempre que 
conste la existencia del criadero ó mineral, 

¡ bien Sea desde él primer reconocimiento con-
lirmándose ahora, bien apareciendo de.nue-

«Vo á líonseeuencia de la labor legal, y que,el 
terreno designado esté franco, es decir, no 
ocupado en parte alguna por minas anterior
mente demarcadas, y que no hayan sido de
claradas denunciables.a 

: ''VUto el art. 58¿ «pie dice: «Si vcriücado 
el reconocimiento no se confirmare ta exis
tencia del criadero ó mineral i ó no hubiese 
terreno franco, ó no estuviese habilitada la 
labor legal en debida forma, el Ingeniero 
suspenderá la demarcación, dando parte al 
Gefe polilico, que anulará pl espediente: 
contra la resolución del Gefe político podra 
reclamarse al Ministerio; y contra la de este 
al Consejo Real.» 

Visto étJtinf. 59 , que dice: « S i , por el 
contrario, resultase comprobada la existencia 
del criadero ó mineral, y la de terreno fran
co, y< la habilitación de la labor legal, se 
praetieará la demarcación con arreglo á los 
artículos anteriores.» 

fcemsiderando que llegado el espediente 
de la mina San Juan al estado de'demarca
ción, y practicado el reconocimiento por e[ 
Ingeniero; resulla de la manifestación de es
te (jue estaba confirmada la existencia del 
criadero ó mineral, y que la labor legal se 
hallaba habilitada en debida forma, toda vez 
que estaba practicada siguiendo el criadero ó 
mineral descubierto: 

Considerando que la mina San Gregorio 
aun no estaba demarcada, pues ni se hallaba 

admitido su registro, y por lo misino que 
habia terreno franco, pues (pie, según el ar
ticulo '\\ del Reglamento, se entiende por 
terreno franco aquel en que no hay otra 
mina anteriormente demarcada y no declara
da denunciable: 

Considerando que llegado un espediente 
de minas al estado de demarcación, dejará 
de ejecutarse esta solo eii tres casos ó por 
tres razones, que son: 

\l* No confirmarse la existencia del 
criadero 0 mineral. 

2 . a No lu^er, terreno franco. 
Y 3 . a \o estar habilitada la labor legal 

en debida forma, según la terminante dis
posición del Reglamento citado: 

Considerando que el art. 50 del mismo 
ordena, que si, por el contrario, resultasen 
comprobadas la existencia del criadero ó mi
neral, la, de terreno franco y la habilitación 
de la labor legal, se practique la demarca-
don: *. - ! ' ' / i ' r ' , > 1 , 1 ° " ¡ 

tjonsiderando que en esle último caso se 
encuentra el espediente de la mina San Juan, 
y que por lo' misino no ha podido suspen
derse la demarcación á pretesio de la prio
ridad de olio registro no demarcado aun: 

Considerando que la demarcación no pre
juzga el derecho á la preferencia parala con
cesión, bien nazca ese derecho de títulos an
teriores, bien de los qué puedan dar á los 
posteriores las nulidades v \ icios del espe-
\ TT>i.C . . o í c1¡ /. . ¡ ( ¿ . . . . 1 ' 
diente; 

üido el Consejo de Estado, en sesión a 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
Rosa, Presidente: don Domingo Ruiz de la 
Vega, don Facundo Infante, don Antonio Gon
zález, (Ion Andrés,García Camba, el Conde 
de Clonard, (ton Manuel Quesada, don Fran
cisco Tames lió via, don Antonio Fernandez 
Lauda, el Marqués de Someruelos, don An
tonio Caballero, don Manuel de Sierra y 
Moya, don Francisqo Luxán, don José Anto
nio Olañeta, don Serafín Eslcvancz Calderón, 
don Antonio Escudero, don Manuel Garcia 
Gallardo, don MahueJ Cantero, don Pedro 
Gómez de la Serna, don Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Marqués de Gerona y don Ni-
comedes Pastor Diaz, 

Vengo en dejar sin efecto mi Real orden 
de lo de setiembre de 1857, y en mandar 
se procoda á la demarcación de la mina San 
Juart en la forma que dispene el art. 55 del 
Reglamento y la regla 1 1 . a de la Real orden 
de 8 de marzo de 1852, Sin perjuicio de que 
se tengan presentes en sudia, para lo que 
proceda, las reclamaciones de la mina San 
Gregorio, la cual podrá también usar, si le 
conviene, del derecho que le da el párrafo 
segundo del art. 53 del Reglamento de Mi
nería. 

Dado en Palacio á diez de noviembre de 
mil ochocientos,cincuenta y ocho.—Esta ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.»' 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución lina 1 cu 
la instancia y autos á que se refiere; que se 
una k los mismos; se notifique á tas partes 
por cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. • • 

Madrid 25 de noviembre de 1858.—Juan 
Sunyé. 

SEGUNDA SÉCCIOiN. 

GOBIERNO CIVIL DE MADRID. 

Scedon de Fomento.—Negociado 2 . * — 
Ufantes.—Circular. 

Debiendo llevarse á cabo ciertas obras 

en el Canal de Isabel II, he creído convenien
te, con objeto de evitar abusos, hacer las ad
vertencias siguientes: 

11' Los montes contiguos á la linea del 
(«nal, va pertenezcan á los propios ó comu
nes de los pueblos, ya al Estado ó estable
cimientos públicos, están sujetos á la servi
dumbre de las leñas qué sean precisas para 
la prosecución y terminación déla obra 

(Real orden, 28 de junio de 1852.) 
2 . ' Los contratistas de cales, ladrilles ú 

otros cualesquiera materiales (para cuya ela
boración ó preparación sea necesario el uso 
de lenas) destinados á las obras del canal, 
recurrirán á este Gobierno con instancia en 
solicitud de dicho combustible, indicando o 
monte de donde debe tomarse. Acompaña
rán á su instancia un certificado, espedido 
por la Dirección ó por el Ingeniero d« las 
obras, que aeredite que sen-tales-reinatentos 
de materiales j>a/a* canak y t r / v 

3:° Los señores Alcaldes bajo su'respon
sabilidad, prohibirán en sus respectivas loca
lidades to;Ia corta ó roza de.lenas, aunque se 
destinen á la fabricación de materiales para 
la espresada obra del Canal do Isabel II, 
mientras no hayan recibido la competente au
torización al electo espedida por e>le Gohjer-
no, y la licencia por es<vrilo del Ingeniero 
Delegado, para dar principio á la operación. 

4.* Si algún con Ira lista de materiales 
para la citada obra, se propasara á corlar 
cualquiera clase de leñas, el Alcalde de la 
respectiva localidad, prohibirá inmediata
mente la corla y retendrá en depósito las lo
nas corladas, dando cuenta en seguida á e.«te 
Gobierno con espresion circunstanciada de 
los hechos. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia, para:que llegue 
a. noticia de los municipios y de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Madrid 29 de diciembre de 1 8 5 8 . — E l 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sección de gobierno.—Negoeiado 6 .°—Nú
mero 2 2 7 0 . — Vigilancia. 

><.y . . . . . . . .i.i .ni 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen acti
vas diligencias en averiguación del paradero 
de Francisco de los Hueros, natural del pue
blo de-Gobefta, de 20 años de edad, estatura 
regular, cara larga é imberbe, delgado; ves
tido con chaqueta de paño negro, chaleco de 
terciopelo encarnado, pantalón de pana ver
de á cuadros, faja y medias azules, alparga
tas, montera de pellejo negro y manta de 
gerga blanca, el cual desapareció á las nue
ve de la mañana del día l'.) del actual de h 
Puerta de Hierro, donde se hallaba traln 
jando en el camino Real de Castilla. 

Madrid 51 de diciembre de 1858. Rl 
Marqués de la Vega de Armijo. • 

i \A\ i.mi f.l i; .f^íiLuüq oTOfin >hvna \j b 
Número 2285. 

> i] . ,1 mi na iq .c f I .^iiiún , 1<*!Í lab 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y Uema*im
pendientes de mi autoridad, practiquen dili
gencias para conseguir la captura de. dos 
hombres desconocidos que el día 2 i ¡ dol iras 
próvimo pasado robaron á Julián Testillano. 
vecino de Almorox, en el arroyo de Tórto
las, jurisdicción de Cadalso. • UhUaV 

Madrid 3, de enero de 1859.—El Mar
qués de ta Vega de Armijo. 

Mbnero^284. 
0 1 1 0 A Vi 3 0 K?. ' 0 3 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores do vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas eficaces dihgcncias, con el fin de conse
guir la captura y remisión á la cárcel de Vi
lla de esta corte, de los presos togados de la 
misma, don Aquiles Borghini Juba, natural 
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de Uoma (Italia), hijo de Inocencio y Dolo
res, de 50 anos de edad, viudo, pintor, e s 
t a t u r a regular, pelo rubio, ojos garzos, na
riz y boca regular, barba cerrada con bigo
te rubio, cara redonda y color sano; Herme
negildo Montero Helio, natural de esta corte, 
hijo de Manuel y de Victoria, 44 años, canu
do, albaíiil, estatura corta, pelo y ojos ne
gros, nariz; larga, boca regular, color bue
no, barba cernada, cara larga; y Rafael Pé
rez Marrón, natural de Albancon (Guadala-
jara), hijo de Francisco y de Vicenta, 42 
anos, casado, carpintero, estatura corta, pe
lo canoso, ojos garzos, nariz delgada, boca 
regular, barba cerrada y al pelo, cara enjuta 
y color quebrado; del resultado de este ser
vicio darán parte á este Gobierno. 

Madrid 5 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

AliMINISTRACION PB¡WCÍPAL DK IIACIKMiA I'l I l í . I -

CA HE LA NUWlNCIA DE MADRID. 

fíccfificacion de las erratas que so, advierten 
<i¡ rl n'jiiirtiuiwnln déla contribución ter
ritorial para 1859 inserta en el Boletín 
Oficial, número 1554 del sudado 25 del 
actual. 

La riqueza imponible 
que ha servido de baso para 
la derrama es en totalidad de 
reales vellón 140.799.599 

2 . a Aranjuez su riqueza 
imponible debe ser de reales 
vellón 5.500.1580 

5 . Brúñete id. id. . . 558.000 
4 . ' Quijorna, id. id. 144.970 

10.756 
5.* Alpedrele, en el pri

mer total debe ser rs. vn. . 
6 / Horcajuolo, en el to

tal que se ha de repartir, debe 
ser. 8.555 

7. a Hortaleza, en idem 
id. id 34 .885 

8 . a Humera, en id. idem 
idem 25.565 

Madrid 29 de diciembre de 1 8 5 8 . — losé 
Cabello y Goytia. 

SESTA SECCIÓN. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS DE 

I.A HUERTA DKJ S O L . 

' ' 3 i f l lÁ oh'ilJiUCHyi) IfctJ.» I'J .«.'MU»!;, UgWH 

No habiendo tenido hoy efecto el remate 
anunciado oportunamente en los Diarios Ofi
ciales délos dias 16 y 17 del corriente, para 
el derribo de la casa núm. 4 , de la calle de 
Peregrinos, el Consejo ha señalado el (lia 1 1 
del raes de enero próximo, íi la una de la tar
de, en el local qne este ocupa en la Puerta 
del So l , nunis. 1 y 5 , piso segundo, para 
que tenga lugar la segunda subasta del es
presado derribo, debiendo sujetarse los re
matantes á los tipos y demás condiciones que 
se fijaron en las anuncios insertos en los cita
dos Diarios Oficiales. 

Lo que por acuerdo del Consejo se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 30 de diciembre de 1858.—El 
Presidente, El Marqués de la Vega de Armi
jo.—El Secretario, Martin García de Loy-
gorri. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización 4el 3 de enero de 1859, ú las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 42-80 cents. 

Idem diferido, id., 51-50 y 50: á plazo, 
31-10 á lin próx. ó á yol, 

Material del Tesoro preferente con inte
rés, no publicado, 65 d. 

Ídem no preferente con interés, idem, 
65 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
idem, 1,7-25 p. 

Ídem de segunda, id., 12. 
Ídem del personal, id., 11-7ÍS d. 
Acciones de carreteras.—Kmision de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual; id., 89-25 d. 

Ídem de á 2000 rs., id., 91-75 d. 
ídem de I . " de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 89-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, idem, 87-75 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 89 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858 id., 84 80 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 103-25 d. 
ídem del ferro-carril de Alar a Santan

der, id., 79 d. 
Ídem del de Barcelona á Zaragoza, idem, 

80 d. 
ídem del Banco de España, id., 185 d. 
ídem de la Sociedad Española Mercantil 

v. Industrial, id., 1800. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de Espafta, id., 74 . 

CAMBIOS. 

SC tu \\f¡:J oyíMii'ftt.l IIÓU l'iilJ j h i ' ' » í ' l lifeOlI 1 

Londres á 60 dias fecha, 50-70 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-28 p. 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
AVILA 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Heal.. . . 
Córdoba 
Córufta. . . . . . 
Cuenca 
Gerona 
Granada. 
(iuadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén • 
León 
Lérida 
Logroíio 
Lugo 
Malaga. . . . : • 
Murcia 
Orense. 
Oviedo 
Patencia. .. . • • 
Pamplona 
Pontevedra. . . -
Salamanca. . . • 

Daño. 

San Sebastian. . . . 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria. | 
Tarragona 
Teruel • 
Toledo 
Valencia 
Valladotid 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

1,4 
par p. 
m -

i p". 
par d. 
par p. 
par 

1 1.2 p. 
1,2 

- ¿ i » . h 
» s 

1|4 
1 el. 

i ; o ; kii'J i 
» 

5i4 p. 
par. 

5,8 V 
1|4 p. 

» 
5,8| 
7,8 p. 
1,8 p. 
o\S p. 
7|8 p. 

» 
l l2 d. 
1|2 p. 
7i8 p. 
1|2 p. 

3 I4 p. 
par P-
1,2 
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BOLSA DE PARÍS. 

Entro 5 de 1858. 

Fondos írancesos. 

4 1,2 por 100. ¿ . . 97,20. 
5 por 100. . . . 72 ,5 . 

Español**. 

5 por 100 interior. . 42. 
Id. e s t e r t o r 46 1,2. 

Consolidados 965 ,8á5 ,4 . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O OE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2518 fanegas de trigo. 
4444 arrobas de harina de id. 
5230 libras de pan cocido. 
6795 arrobas de carbón. 

87 vacas, que componen 55.254 
libras de peso. 

458 carneros, que hacen 10.765 li
bras de peso. 

269 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en él dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 a 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 88 á 94 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 84 á 90 rs. arroba, y de 

32 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 82 1,2 á 85 rs. arroba 
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á-114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 14 á 16 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

a 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 61,2 rs. arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 26 1,2 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 38 1,2 rs. id. 

Trigo vendido. Pr«eios. 

Fanegas. fís. vn. 

40 á 49 1,2 
6 8 57 1,2 
3 5 55 1,2 
50 52 1,4 

150 54 1|2 
26 50 
45 60 
20 51 

112 62 1,2 
62 56 3,4 
16 63 1,2 
2 8 54 
44. Toledo. 55 
46 52 
30 56 

56 1,2 
36 

140 
8 0 . 

4 0 . 

55 
oí 1,2 
53 
62 
58 
59 
52 
Oí 1,2 
47 
66 
55 1,2 
56 

38 Valdemoro. 
70 
42 . . . . . 
52 . . . . . 
60 
20 
40 . Vargas. 
90 

4o: : i : : 5 4 
20 48 
57 61 

42 57 
* 

1.728 

Quedan por vender sobre 9115. 

Precio máximo 66 
ídem mínimo 47 
ídem medio 56,34 

Lo que se avisa al público para su ínte-
& ,iiltttHtoinfit'eil» i)up sorra*! 

Madrid 5 de enero de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
• • 

En la Tela de Madrid, que se halla á las 
inmediaciones del Puente de Segovia, se 
venden las basuras que existen en la misma. 
El guarda manifestará el precio de cada car
ro ó carga que quiera sacarse. 

GABINETE DE CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de los pies: se curan radical
mente tos callos, ojos de gallo, ufjr.ro* y jua
netes y demás enfermedades de los pies; este 
profesor, que vivía en la travesía de Peligros, 
número 4 , se ha trasladado a la calle de Jar-
din £ , núm. ) , cuarto segundo. 

— . . r - . . 1 p- , wm 

E D I T O R , I). JUAN ANTONM G A R C Í A . — 
Imprenta del mismo, Avt-Uaria, núm. 4 8 . 

MAnniü-.—ia.v.». 
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